
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de l.a convocatoria de 12 de agosto de 1918 

Prcsidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Manuel 
~Iorales Pareja. 

llustres se1ïores Co11ccjales asistentes : Arroyos, 
Calderó, Llapis, Gardó, Batalla, de Rull, Mon
taner, Coll, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, Ci
rera, 1\Iir y Miró, Companys, Puig de la Bella
casa, Callén, Blanqué, Ulled, Nicolau, Cambús, 
Carabén, Romo, Hogent., Duran, Carví, García, 
Burrull, Jorge Vinaixa, Mart.í, de Bolós, Pagés, 
Guerra del Río y Jover. 

DESPACHO OFICIAL .. 
Oficios dc Ja A lcaldía, comunicando el nom

bramicnto dc D. José Juvé ElíasJ D. Pedro Sansa 
Capdevila, D. Eduardo Linares Llorca y D. Joa
quín Sancho Aznar, para el carga de Alcaldes de 
barrio del distrito IV, y de D. Evaristo Colomé 
l\Iarqués, para el cargo de Alcalde I.0 del ba
rrio I .

0 del distrilo IX. (Enterado.) 
Informe de la 1-I. litre. Comisión de Hacieoda, 

refcrente a una proposición presentada en sesión 
de 17 de junio última, en el que declara que no 
existc consignación para contribuir con la can
tidad de I ,ooo peseta s a la subscripción abierta 
por la. república del Panama para levantar un 
monumcnto a la entrada del canal interoceanico, 
con objeto de perpetuar Ja memoria del descubri
dor del padfic:o, Vasco Núiiez de Balboa. (Vuelva 
a la Comisiím de IIacicnda.) 

O tro, mani f estan do que pnede a plicarse a 1 ca
pítulo 4.0

, m-tícnlo s.•, partida r." del vigente 
Presupuesto («Pam el abono de subvenciones no 
comprendiclas en otras partidas del presente ar
ileu lo»), b sn bvcnci6n de 250 pesetas a la So
cicdad de G•racia El A1iesano, votada por el 
Ayuntamieuto en 3r de julio último, cou molivo 

I t O O o, O O o t O t I I O O I I I I I I • I 

de la celebraciún de los juegos flora les organizados 
por aquella eutidad. (Aprobado.) 

Otro, manifestando que la subvención de 200 
peselas a la comisiún de fiestas del barrio de San 
Justo y Pastor, acordada por el Consistorio en 
31 dc julio último, pucde aplicarse al capítulo s.•, 
art.ículo 3.•, partida J .• ( «Bonos de alimentos a 
familias menesterosas») del vigente Presupuesto. 
(Aprobado.) 

Otro, seiialando el remanentc del capítu]o s.•, 
arlículo 3.0 («Auxilios benéficos»), para aplicar 
la cantidad dc 2,ooo pesetas con destino al socorro 
de clomiciliodos pobres. (Aprobado.) 

Oficio del Excmo. Sr. Gobernador Civil dc 
la provincia, lrnsladanclo la Real orden de] l\!Ii
nistcrio dc la Gobcrnación, relativa a los re
cursos dc alzada interpuestos por D. León dc 
Bellier, ingcniero representante de la Compai1ía 
de alumbraclo por gas Lebón y c.a y por la Com
pafiía Catalana dc Gas y Electricidad, contra pro
videncia de dicho Gobierno Civil concediendo 
excnciúu dc subasta al arricndo del alumbrado 
público dc esta capital. (Pase a la ponencia mixta 
de alumbrado.) 

DE SOBRE L \ !llERA 

De los asuntos dc sobre la mesa se aprueban 
los siguicntes : 

Comnnicaciún de la Alcaldía acompañaudo las 
cuentas prcscntadas por la Compañla Barcelonesa 
de El~clriciclacl y la Electricista Catalana, S. A., 
corrcspondicutes al mes de abril último. (Apra
bada en el sentida de que e¡ttecle reducido el im
porte cle clichas cucntas a I4,810Jo2, 1,481 y 
177'72 pcsclas.) 

Dictamen de la Comisión de Fomento por el 
que sc açuercla : r. • Que con respecto a la casa 
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número 21 de la calle de Sans, propia de doña 
Rosa Comas, representada por sn esposo D. Jaime 
Pujol, sc esté a lo acordado, con caracter general, 
en Consistorio de 17 de agosto de 1916, orde
nando a los- propietarios dc casas enclavadas en 
calles en que exista cloaca pública que carezca 
de albañal, construyan éste en el término de 
un mes, solicítando antes el correspondiente per
miso; 2.0 Prevenir a la ínteresada en la citada 
representací6n que de no efectuar la cxpresada 
construcci6n para la casa de referencia, ademas 
de serie impuesta la multa de so pesetas, se adop
taran las medidas coercitivas de rigor; y 3.0 Que 
no ha Jugar a indemnizar por razón del derecho 
de desagüe de la casa de que se trata a una con
ducci6n particular, y cuyo desagüe dcbe ser 
abandonado al establecer el nuevo albañal. 

Otro, de la misma Comisí6n, para que, con 
respecto a las casas números 33, 35 y 37 de la 
calle dc Sans, de propiedad de D. Joaquín Pujol, 
sc esté a lo acordaclo, con cadtcter general, eu 
Consistorio de 17 de agosto de 1916, etc. ; 2.0 Pre
venir al interesado que de no efectuar la cxpre
sada construcci6n, etc. ; y 3.0 Que no ha Jugar 
a indemnizar por raz6n del derecho de desagüe, 
etcétcra. 

D ESPA C HO ORD I NARIO 

COMISióN DE GOBERNACióN 

Dos clictaroenes aprobando para su pago las 
siguientes cuentas : dos, de D. Buenaventura 
Sarrct, una por un traje de verano, modelo para 
subasta de otros, con destino a los profesores de 
la Banda Municipal, de importe 85 pesetas, y 
la otra, de 310 pesetas, por un uniforme para el 
director de la referida Banda ; y otras dos, de 
don J uan Ruiz, por varios li bros registro con 
destino a las oficinas del Cuerpo Médico, de im
porte 68 y ns pesetas. 

Otro, aprobando para su pago las cuatro rela
ciones adjuntas presenladas por la Admiuistra
ción del Instituto de Tocología y Puericullura, dos 
de elias referentes al suministro de leche en los 
meses dc mayo y junio últimos, de imporle 7,002 

y 6,r23 pesetas, y otras dos, de importe 545'65 y 
r,8r2 pesetas, relativas al material facilitado para 
el mismo Instituto, en los referides meses de mayo 
y JUlllO. 

Otro, .destinando la cantidad de 300 pesetas 
para despachar alguna~ de las peticiones de apa
ratos ortopédicos interesadas por personas me
nesterosas. 

Otro, encomendando a D. B. Sarret el sumi
nistro de cien sabanas de 2 x 3 metros y cien 
fundas para almohadas de 90 x 45 centimctros, 
de la mnestra escogida por la Comisi6n, por la 
cantidad total de r ,875 pesetas. 

Otro, coocediendo la licencia de un mes que 
tiene interesada, con percibo de haberes, la coma
drena municipal D.• Eulalia Bardají. 
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Olro, por el que se acuerda entregar al seilor 
director del Instituto dc Tocología y Puericul
tura, Dr. Farriols, la cantidad de r,soo pcsctas 
para las alenciones y gastos que exige el trabajo 
constante dc las comadronas municipales en aquel 
Instituta ·y el cuidado dc las mujercs que se 
asisten. 

Otro, por el que se encqmienda al vecino de 
Horta D. Féli..x Font, el cuidado del nucvo reloj 
de torre puesto recientementc en aquella barriada, 
con cadícter de interinidad, basta que se resuelva 
sobre el encargo definitivo del cuidado del reloj, 
sin prejuzgar por ello el particular de la rccepci6n 
y accptaci6n del reloj por el Ayuntamicnto, y sin 
que el encargo atribuya al señor Font mas dere
cho que la remuneraci6n de su trabajo con la 
parte proporcional de la consignación de 200 pe
setas, que para el relojcro de Horta figura en el 
Presupuesto actual. 

Tres, concediendo un mes de licencia, para 
atender asuntos particulares, a los l lustres se
ñores Concejales D. Guslovo Gili, D. Pablo Sal
vat y D. Emitiano Iglesias. 

Dos, concediendo un mes de licencia, con per
cibo de haber, a los funciooarios D. José Vila
llonga Ros, secretario de la Tenencia de Alcaldía 
de distrito VII, y D. Ram6n de Contreras y de 
Llauza, escribiente adscrito a la Secci6n de Fo
mento, oficina de la Reforma . 

Olro, abonando a D. J uan Carrillo, individuo 
de la Guardia Municipal de la sección montada, 
Ja cantidad de 25 pesetas, importe del tercer pre
mio por couservación del caballo. 

Otro, por el que se acuerda abonar a D.• Ro
sario Usarl, como hija del director de mercado 
D. Mart1n Usart, la paga dc gracia, loda vez 
que uo tiene derecho al pcrcibo de pensi6n alguna. 

Otro, encargando a D. Buenaventura Sarret, 
por la cantidad de r, 140 pcsetas, doce levi tas de 
verano con des.tino a Ja Guardia Urbana. 

COMISióN DE HACIENDA 

Diez y seis dict{unenes legalizaudo, prcvio el 
pago de los derehos cstablecidos, los siguientes 
puestos, correspondientes a los mercados que se 
mencionau : del mercaclo de San José : el nú-. 
mero 754, para la venta de frutas, ademús de 
verduras a que esta cleslinado, del que es conce
sionnria D.a Angela Munné Bru·és; el nóm. r,sn, 
para la venta de frutas, ademas de verduras a 
que esta destinado, del que es concesionaria doña 
Teresa Planas Ventura ; el número 846, para la 
venta de huevos, ademas de garbanzos a que esta 
destinado, del que es concesionaria D." Carroeu 
Rod6; el número 1,072, para la venta de comes
tibles, en lugar de paslas para sopa, c1el que es 
concc~ionaúo D . José Forn Balsells; el núm. 783, 
para la venta de frutas, en Jugar de vcrduras, 
del que es concesíonaria D." Rosenda Rocabert; 
el número 1,481, para la venta de comestibles, 
en Jugar de legumbres, del que es concesionaria 
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n.• Crsula Veciana; del mercado del Clot: el 
número 140, para la venta de huevos, ademas de 
jab6n a que esta d~stinadó, del que es, concesio
naria D! Isabel G1bell Florensa ; el numero so, 
para la venta de ternera, en lugar de carnero, 
del que es conccsionario D. Jaime Serra Faure; 
el número 53, para la venta de came de cerclo, 
en Jugar de gallina, del que es concesionario don 
Domingo Ros Bardanoba ; del mercado de la 
Libertad : el número 13, para la venta de pa
Jomos, en Jugar de pollería, del que es concesio
naria D.4 Angela Rius Brunet; los números 128 
y 129, para la venta de granes y legumbres, en 
lugar dc frutas y vcrduras, del que es concesio
nario D. Juan Mañú Vila; el número 31I, para 
la venta dc frutas y verduras, en Jugar de aceitu
nas y conservas, del que es concesionario D. Juan 
Baytia Lahoz; el número 296, para la venta de 
terncra, en lugar de buey, del que es concesio
naria D." Julia Burgarolas; el número II, para 
Ja venta de conejo, caza y huevos, ademas de 
pollería a que esta destinado, del que es conce
sionario D. Benito l\Iariínez Carabal ; el nú
mero JO, para la venta de conejo, caza y huevos, 
ademas de gallina a que esta destinado, del que 
es conccsionario D. Alejandro Querol ; el nú
mero 12, para la venta de palomos en lugar 
de pollería, del que es concesionario D. Benito 
Martínez. 

Otro, conceclicndo a D." Joaquiua Mora Cais 
el traspaso a su favor del puesto número r,120 
del mercado dc San José, destinado a la venta de 
frutas y vcrduras al por mayor, del que era 
concesionario su hoy difunto esposo Francisco 
Palomés. 

Otro, declarnndo cadncado el permiso conce
clido a D. )uan Coll para ocupar el puesto u(¡
mcro t,oso de dicho mercado de San José, des
tinado a la venta dc volatería, por haber cedido la 
ocupaci6n del mismo a un vendedor llamado Juan 
Tell, e1 que realiza las transacciones por cuenta 
propia, y que, declarado vacante el puesto de re
ferencia, sc incluya en la primera subasta que 
se celebre en el citado centro de abastos. 

Otro, por el que se concede, previo el pago de 
25 pesetas en concepte de derechos de permiso, 
a D.a Teresa Rabés Arbau, el traspaso a su favor 
del pueslo número 65 del mercado de la Unión, 
destinado a la venta dc fruta y verdura, del que 
era concesionario su hoy difunto esposo Vicente 
Vidal. 

Otro, legalizando la concesión del puesto nú
mero 717 del mcrcado de San Antonio, destinado 
a la venta dc pescado fresco, a favor de D ... Paula 
Ruset Alié, por venir ocupandolo desde antes del 
acuerdo adoptaclo por este Consistorio en 19 de 
clicicmbrc de 19r2, sobre legalización de puestos 
en los mercados de esta ciudad, previo el pago 
de 400 pesctas eu concepte del duplo de los de
rechos dc permiso correspondientes, y, en con
secuencia, lc sca rctiraclo el permiso a la que 
figura como coucesionaria del mismo, D.a Rosa 
Travería. 

Otro, dedarando vacante el puesto número 389 
del mercado de San Antonio, destinado a la venta 
de verduras, por haber fallecido la concesiouaria 
del mismo, D.a Engracia l\faris :Masó, sin que, 
a pesar del ticmpo transcurrido, se haya hecho 
uso por parte de la familia del derecho de tras
paso, y contiuuando ocupado el puesto indebida
mente, sc incluya en la primera subasta que se 
celebre en el citado centro de abastos. 

Otro, por el que sc aprueban los siguientes ex
tremes : I. o Trasladar al solar contiguo al mer
cado del Porvenir, en el trozo comprendido entre 
la puetia de la pescadería del mismo y Jas del 
chafi{m de las calles de Provenza y Casanova, 
formando clos hileras de barracas de madera de 
quita y pon, construídas a costas de los ocupau
tes, a todos los vendedores ambulantes situados 
en la actualidad en la acera de Ja calle de Ma
llorca, incluso a los concesionarios de los puestos 
fijos números 334, 336 y 337, autorizandoles para 
que puedan vendcr a diario; 2." A fin de obtener 
una recaudación lo mas inalterable posible, dis
poner que dichos puestos pagueu sus alquileres 
mensualruentc ; 3.0 Autorizar que para la venta 
de los articules que n'o se expendan ya en el 
interior del mercado, pueda coucederse la ocu
pación de los puestos que sobren, después que 
cada uno de los vendedores actuales tenga el suyo, 
así como de los que vaquen en lo sucesivo, a juicio 
siempre de) litre. Sr. Concejal Inspector; y 
4.0 Disponer la construcci6n de unas paredes de 
cerca en dicho solar, formando una calle cuyo 
pavimento debera asfaltarse, desde las repetidas 
puertas de Ja pcscadería del mercado a la del 
chaflan de las calles de Provenza y Casauova. 

Dos, conccdiendo un mes de licencia, con per
cibo de haber, a los funcionarios D. Enrique Vcr
dugo Partagas, director de mercados, y D. José 
Ribas Torrents, inspector auxiliar de distrito. 

Olro, acordando que se anuncie en el Bolet ín 
Oficial dc la provincia. que durante e1 ténnino 
de quince días, contaderos desde el siguiente al 
de la inserci6n del anuncio, podran formularse 
las oportunas rcclamaciones acerca de la petición 
de D.• María Marqués, hija de1 difunto recau
dador de arbitrios que fué del Ayuntamiento don 
l\Iateo Marqués Dulachs, relativa a que se le 
entregue un dep6sito que éste constituyó en la 
Caja municipal para garantir el cumplimiento del 
referido cargo de recaudador de arbitrios, y que, 
una vez transcurrido el mencionado plazo, sin que 
se haya presentado rcclamaci6u alguna, se haga 
entrega a dicha D.a María Marqués, como here
dera universal de su difunto padre, canjeandolo 
con el resguardo correspondiente. 

Otro, por el que se aprueban, con motivo de 
haberse señalado en la reglamentación de sex·vi
cios dc recaudación de las Tenencias de Alcaldía , 
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 3 de 
agosto de 19n, como premio de cobranza, el 5 
por 100 del importe de la recaudación por sellos 
municipales y pape! dc multas a los encargados 
del expresado servicio, los signientes e.."Xtremos : 



I.0 Sc aprucba la liquidación presentada, por la 
que resulta que han de abonarse las cantidades 
que a continuaci(,n se expresan por la recaudación 
cfeclunda durante el segundo trimestre del año 
adual : a D. ~Iartín Aupí, encargado de la re
cauclaci6n en el distrito T, 19' 14 pesetas ; a don 
TeoJoro Caba1ics, encargado de la recaudación del 
distrito f1, 104'87 pesetas ; a D. Joaquín Grau, 
Cll(':lrgndo dc la reca udación en el distrito ur I 
167'75 pesctas; a D. Juan Cervelló, encargado 
dc la recaudaciém en el distrito IV, r69'o8 pe
setas ; n D. Salvador Gallart, eucargado de la 
rccaudaciún en el distrito V, 69'8~ pesetas; a 
D. Abclanlo Reyes, encargado de la recaudaci(m 
del clistrito VI, ~n7' 52 pesetas ; a D . Angel Silva, 
cncargado de la recaudación en el distrito VTI, 
102'6o pesetas; a D. José S. Soler, encargado 
de la rccaudaci(m en el d.istrito VIII, 170'05 pe
sctac;; a D. Juan Valls, encargado de la recauda
ciún del distrilo IX, 65'13 pesetas; 2.0 Que las 
rcferidas cantidades abonables a los expresados 
funcionarios, que en total importau 1,095'96 pe
sctas, sean satisfechas con cargo al vigente Pre
supncsto. 

Olro, dando de baja en el padr6n correspon
dicnte, a partir dc I.0 de enero del año 1919, los 
tres electromotores que D. José Forns tenía ins
talados en la calle del Consejo de Ciento, núm. 26, 
por cuanto ya no existen en el e:xpresado local. 

Otro, desestimando las siguient.es instancias : 
de D." Carmcn Sañudo Autdm, solicitando Ja 
bonificación del 40 por 100 del total arbitrio que 
salisfacc por los once aparatos anunciadores que 
posçe en la vía pública, por cuanto la cantidad a 
pcrcibir por el Ayuntamiento, por el indicado 
conec plo, es inferior a Ja señalada en el artículo 27 
dc 1:1 tari f a el el arbitrio para la concesi6n de tal 
beneficio ; dc D. Teodoro Ketterer, solicitando 
lc scan reintegradas r6 pesetas que, según talón 
número 97,68o, a nombre de D . A. Batalla, sa
tisfizo por el arbitrio sobre rótulos-bandera en la 
calle de Lauria, número 8o, bajos, por cuanto se 
trata del arbitrio anual por ocupación de vía pú
blica, distinto del satisfecho por derecbos de ins
talación de los mismos; de D. Alfonso Dammís 
dc FoxÍI, solicitando la bouificación del 40 por 100 
del total arbilrio que satisface por varios rótulos 
anuncio en placas de cristal colocadas en distintos 
establecimientos, por enanto dicho arbitrio debe 
ser satisfocho, según dispone el vigente Presu
puesto, tralnndose de anuncio en las fachadas de 
los establecimicnlos, por concierto individual obli
galorio; de D. José Guardia Rosii'íol, solicitanclo 
la anulación de un talón, de importe 8o pesetas, 
correspondiente a 1917, extendido a su nombre, 
relativo al pago del arbitrio sobre Apertura de 
cstablccimientos, por el que posee en la calle de 
Bilbao, n(lmero 209, 1 . 0

, por cuauto fué alta en 
la matrícula industrial del referido año v vienc 
obligaclo a salisfacer el arbitrio ; de D . Esteban 
Viv6, solicitando la anulación de un talón exten
dido a nombre de su madre D ." Concepción Ma
salles, correspondiente al año 1917, relativo al 

pago del arbitrio sobre perros, por el que poseía 
en la calle dc \'alencia, número 350, r.o, 2.•, por 
cuanlo figura en el respectivo padrGn y -rieue obli
gado a satisfal·cr el arbitrio. 

Otro, aprobando para su pago las siguientes 
cuenlas resumen : una, de importe 39,217'28 pe
setas, presentada por la Sociedad Lebóu .r c.•, 
por suminislro dc gas para el a1umbrado público 
del Interior de esta ciudad y pueblos agregados, 
durante el mes de diciembre último; dos, pre
sentudas por la Compañía Barcelonesa de Elcc
tricidad, correspon clientes al mes de mayo del 
corrienic nño, uua relativa al suministro de flúiclo 
cléclrico para el a]umbrado público clel Interior 
dc la ciudad, dcpenclencias municipales y a cuenta 
dc instalacicmes, que importa 52,729'12 pesetas, 
y la segunda, relativa a los .impuestos de alum
br:Hlo y n.:cnrgos sobre el importe de la primera, 
que asciencle a. 6,178 pesetas ; la primera de di
chas cuentas resumen, con las deducciones de 
1,772'35 pesetas por consumo de flúido y 976'50 
pcsctas por conservación, que importa la econo
mía que se hubiern obtenido dm·ante dicho mes 
de mayo, en el altuubrado público eléctrico que 
sirve la nombrada Compañía, de haberse cumplidQ 
el acuerdo dc este Ayuntamiento de 15 de manw 
de 1917, sobre reducción de alumbrado público, 
quede reducida a la cantidad de 49,980'27 pc
setas, y se cowpone de las siguientes parciales : 
alumbrado público : consumo de ftúido, 14,348'63 
pesetas ; conservación, 10,432' 49 pesetas ; alum
braclo· de dcpenclencias municipales, 23,577'70 pe
setas, y amortización de instalaciones de alum
brado cu dependencias municipales, r,621' 45 pe
sctns, y que la segunda de dichas cucntas 
resmnen, relativa a los impuestos, de alumbrado, 
con la dcducci6n de 198' so pesetas, correspon
clientes a los impuestos sobre la indicada econo
mía de Ja primera cuenta, queda reducida a la 
suma dc 5,979' 50 pesetas, y si son pagadas di
c bas c.:ucntas resumen a la nombrada Compañía 
Barcelonesa. de Electricidad antes de transcurri
dos los noventa dí as de sn presentación, o sea 
antes del día ~1 del actual, quede limitado su 
pago, en virtud del acuerdo consistorial de 27 de 
diciembre de 1917, a 44,715'93 pesetas la corres
pondiente al alumbrado y a 5,389'89 pesetas la 
relativa a los impuestos. 

Otro, por el que, previa la autorización por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil del Presupucsto 
extraordinario del Interior, acordado por el Ayun
tamicnto en Consitorio de 26 de junio y aprobado 
por la Junta municipal en 30 de julio último, 
se acucrda lo siguiente : r . o Iuteresar del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la exención de 
subasla para cncargar a la casa Henrich y c.• 
la impresi6n de 84,000 títulos de la Deuda mu
nicipal del Interior, con que se acord6 ampliar 
la serie H, iguales a los impresos de la misma 
serie en 1906, dc valor nom.inal soo pesetas cada 
uno, al intercs anual de 4 y 1/2 por roo, paga
cleros por trimestres vencidos en 31 de marzo, 
30 dc junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre 
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de cada año, que terminaran en 30 de junio de 
1986 numerados correlativamente del 3n,866 al 
395,S65, ambos inclusi.ve, llevando la fecha de 
1." de agosto del cornente año, y los cupones 
adheridos de número 49, vencimiento de 30 de 
septicmbre próximo y sucesivos, por el precio 
de o'3o pcsetas cada uno, incluso el pape!, im
presiún a dos tinlas, con numeración de seguridad 
en el anverso y reverso de los cupones, sello en 
seco y encuadernados con doble matriz; cuyos 
títulos sc emitir~m eu las mismas condiciones que 
los de la serie B, variando tan sólo la numeración 
de los mismos, la fecha del primer sorteo para la 
:nnorlización dc títulos, que correspondera a. 31 
de el i ciem bre próximo, la auualidad por ínterés 
y amortizaci6n que se consignara por lo menos 
la cantidad dc r,988,ooo pesetas, y llevando foto
grafiadas las cuatro :finuas correspondientes ; 
2.• Que Ja impresiún dc los titulos se verifique 
de conformidad con lo dispuesto eu el Reglamento 
para la impresión de títulos de la Deuda muni
cipal aprobaclo por el Ayuntamiento en 22 de 
marzo de r9o6, aulorizando al Sr. Alcalde para 
que designe a los funcionarios que deban inter
venir en Jas opcraciones de Ja impresión; 3.0 Que 
el gasto de 25,200 pesetas que ocasionara la im
presión de los mencionados títulos se aplique a 
la consignación del capítulo r.", articulo 2 .0

, par
tida 9.• del Presupuesto extraordinario de 1918; 
4·" Que con cargo a Ja misma consignación se 
aplique el gasto que origine la autorización para 
que se coticen en las Bolsas de Comercio los títu
los de rcfcrcncia, que se solicitara del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, por conducta 
del de Cobernación; y 5·" Que se autorice al 
Sr. Alcalde para que, una vez efectuada la alu
did::t impresión de títulos, adquiera las pólizas 
que seau ncccsarias para adherir a los mismos y 
practique cuantas gestiones estime oportunas para 
obtener cuanto antes la autorizaci6n a que se re
fiere el anterior extremo. 

Otro, abonaudo a la casa Fraucisco Puig y 
Alfonso la canlidad de 98 peselas, importe de 
las dos facturas por la misma presentadas por 
libros adquirides con destino a la biblioteca de 
la Comisión de Hacienda. 

COMISióN DE FOMEXTO 

Dictamen acordando satisfacer la cantidad de 
167'70 pesetas, importe de la liquidación por im
puesto dc derechos realcs de la carta de pago del 
inmucble adquirida por la Corporación .Municipal 
para realizar el proyecto de ingreso al Viaducto 
llamado de Vallcarca, y que dicha cautidad se 
eutregltC al oficial 2 ." D. Alberto Albert, encar
gado de la Jiquiclación de los títulos que interesan 
~ la Corporaci6n Municipal y estan sujetos a dic ho 
1111 pues lo. 

Otro, abonando a D. Manuel Cabarrocas Cruz, 
gerent.c dc la casa Bulsems y C.", la cantidad de 
w7'22 pesetas, a que asciende la boni:ficaci6n que 
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le corresponde percibir por Ja reconstrucci6n de 
las aceras de freute las casas números ro al 20, 
28, 7, n y 13 de la calle de Fulton. 

Otro, aprobando: r.• Que al efecto de facilitar 
la explaoaciún de la Plaza de Riera de la ba
rriada del Guinardó, se substituya la fuente ac
tualmente existente en el centro de la misma, 
de coustrucción antigua, por otra de hierro, que 
se emplazaní en la propia plaza, en el chafiún de 
la calle dc La Bisbal; y 2.0 Que al _sfeclo se uti
licen los materiales necesarios existentes en los 
almacenes muuicipales, praclicandose los trabajos 
por Iu brigada dc cutretenimiento de fuentes y 
cañerías, e invirliéndose la cantidad de 250 pe
setas en los gastos de toma de agua y nuevo 
ramal. 

Cuatro, abonando a los seüores E. F. Escofet y 
Compaüía, en concepto de bouificación por la 
reconstrucci(m de las aceras que se mencionau, 
las cantidades siguicntes : 232'02 pesetas, por las 
aceras de frentc la casa número 12 de la calle de 
Pelayo y la esquina. de Ja de Gravina ; r96'8o pe
setas, por las accras de f rente la casa, propiedad 
de D. Francisco Arola, situada en la calle de 
Poniente, chaflan a la Ronda de San Antonio; 
39' 42 pesetas, por las aceras de frente la casa 
número 25 dc la Rambla de Santa :1Iónica; 
y 106' 44 peseta s, por las aceras de fren te la casa 
número n de la Rambla de Canaletas. 

Otro, por el c1ue se aprueban los e:xtremos si
guientes : 1." Uue por la cantidad de 235' ro pe
setas se encargue a la Sociedad General de Aguas 
de Barcdona la inslalaci6n de un contador y el 
correspondicnlc ramal en la fuente situada en 
el crucc dc las calles del Torrente de 1a Olla y 
PUigmarH, que dotara con 2,ooo litros diariÒs 
de agua como minimum, a razón o'22 pesetas el 
metro cúbico, deb:iéndose, ademas, abot1ar men
sualmente a la referida Compañía la canti:dad de 
3' so pesetas en coucepto dc conservaci6n y al
quiler del cantador y r peseta por inspección del 
ramal ; 2.• Que se ordene a la Empresa conce
sionaria dc aguas subterníneas del río Llobregat, 
que los r,ooo litros diarios de agua de coucesi6n 
por aforo de que esta actualmente dotada la fuente 
de referencia, se destinen a aumentar el caudal 
que surte los puestos de pesca salada del mercado 
de la Libertad. 

Otro, por el que, por no l1aberse demostrad.o 
cl indispensable acuerdo éntre las di~'ersas comi
sienes de vecinos formadas al objeto de celebrar 
festejos en el trayecto de la calle de Travesera, 
coruprendido enlre las de San Joaquín y Xiquets 
de Valls con motivo de la fiesta mayor de la 
barriada' de Gracia, se deniega la autorización 
que para celcbrarlas en dicha calle duranle los 
días 15 r6, 17 y 18 del corriente, han solicitado 
D. Jua~ J. Pa yr{¡ y D. Carlos Tol ós., en s us res
peclivas calidacles de presidente y tesor.ero de una 
dc dichas comisiones. 

Otro, acordando, al objeto de evitar el enchar
camienlo y consiguicnle corrupeión de las aguas 
en la carretera de Casa Anl(mez, en el trayecto 
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comprendido entre el paso a nivel del ferrocarril 
de M. Z. A. y el punto denominada e Hort de la 
Paloma», proceder, desde luego, a cubrir y acon
dicionar el cauce existente en la actualidad para 
recibir y recoger las aguas sobrantcs de una se
rrería de mirmoles, vertiéndolas en el canal o 
riera denominado uRech Vell» ; cuyas obras, que 
importaran aproximadamenle la cantidad de pe
sclas 5,343'89, se cargaran a la contrata de lim
pieza y conservaci(m del alcanlru-illado del Interior 
adjudicada a la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones, la cual debera practicar los tra
bajos. 

Otro, por el e¡ue se acuerda abonar, en concepto 
de indemnización al personal afecto a la Dirección 
dc arbolado y jardines, por haber prestado sus 
servicios en la plantaci6n y replnntaci6n de ar
boles en las afueras de la ciudad, durante los 
meses de enero a abril del corriente año, la can
tidad de 336' so pesetas. 

Otro, adjudicando a la sociedacl anónima Fo
mento de Obras y Construcciones, representada 
por su director-gerente D. Antonio Piera Jané, 
con sujeci6n a los pliegos de condiciones y pianos 
aprobados por este Ayuntamiento en sesi6n de 
3 de julio último, por estimarse ser sus proposi
ciones las mas ventajosas, las dos contratas a 
que el proyecto se refieren, o sean la conlrata 
para la ejecución de la parle mecanica del pro
yecto de electrificaciún de los pows de 1loncada, 
que importa 63,770'98 pesetas, y la contrata para 
la practica de las obras que deben realizarsc al 
indicado objeto, que importa r3,6:n'r6 pesctas, 
cuyas cantidades se hariín efectivas en su día 
con cargo a la consignaci6n abierta para dicho 
fi n en el Presupuesto cxtraordinario a pro bado 
eu sesión de 30 del finido julio por la Junta mu
nicipal. 

Otro, acordando lo siguicute: I.
0 Practicar el 

deslinde de la calle de Calvet y los terrenos que 
D. Joaquín Castelló posee con frente a la misrua, 
designando a dicho objeto al Iltre. Sr. D. Manuel 
Sabater y al señor arquitecte jefe de la Sección 
dc Urbanización y Enlaces, invitando al propie
tario para que nombre el facultalivo que lo re
presente ; con el bien entendido que, de no veri
ficar la designación en el término de ocho días, 
sc practicara el deslinde con la sola iuterveuci6n 
de la reprcsentación de estc Ayuntamicnto. 

Once, concediendo los siguientes permisos : a 
D ... Pilar Aleu, para instalar un ascensor y un 
electromotor de 4' 5 caballos para accionar lo, en 
la casa número 690 de la calle de las Cortes i a 
D. Antonio Casas, para iustalar un electromotor 
de diez caballos, dcstiuado a aserrar madera, en 
los bajos del edificio número rr dc la calle de 
Llobregat; a D. Luis :Martí Oliveres, para ins
talar un ascensor y un electromotor de 4' 5 ca
balles para accionarlo, en la casa número 26 de 
la calle de Claris; a D ... Pilar Mustorós, viuda de 
Suñol, para instalar un ascensor y un electromotor 
de 4' 5 ca ba llos para accionarlo, eu la casa núm. 12 

del Paseo de la Industria ; a D. Angcl Pasamar, 
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para instalar un electromotor de un caballo, des
tinado a fabricación de calzado, en los bajos del 
edificio número 34 de la calle de Parlamento; 
a D. J uan Salvalella, para insta lar un electro
motor de 4 caballos, destiuado a taller de maqui
naria, en los bajos de la casa número r2 de la 
calle de Amalía i a los seiiores Bertran, Torras 
y G. Florensa, para substituir un motor a gas 
dc T8 ca ba llos por uno eléctrico de 3' 5 ca ba llos, 
en el taller de lampisteria establecido en los bajos 
del edificio número 14 de la calle Virgen del 
Pilar; a D. S. Gili, para trasladar desde la calle 
de Zola, núm. rr, a los bajos de la. casa núm. 68 
dc la calle de Blay, un electromotor dc 2 caballos, 
destinado a fabricación de artículos de celuloide i 
a la raz6n social Andrés Vidal y C.•, para instalar 
dos nuevos electromotores dc 10 y 2 caballos, en 
la fabr ica de blanqueo y aprestos establecida en 
la carretera antigua de Valencia, número r6 ; a 
los señores Tey, Roca y l\Ialons, para trasladar 
a los hajo¡; de la casa número 27 dc Ja calle de 
Ja Encina, un electromotor de o' 5 caballos que 
tenía instalado en la casa número r de la misma 
calle, y para substituir dicho motor por uno 
de r' 5 caballos, deslinado a bobinar seda i y a 
Ja Compafiía Barcelonesa de Electricidad, para la 
instalaci6n de un montacargas y un electromotor 
de 6' 5 caballos para accionar lo, así como también 
una hornilla para criso1, en la fabrica central 
establecida en la calle de Mata, y que, una vez 
expedido dicho permiso, se remita el expediente 
a la Iltre. Comisión especial de Ensanche, al ob
jcto de que resuelva lo que estime procedcnte 
respecto a las obras que la citada compañía pro
yecta efectuar en el interior de la mencionada 
fabrica. 

Seis, ordenando lo siguicntc : a .D. Mariano 
Pau, que se abstenga de hacer funcionar· el as
censor que ha solicitado instalar eu la casa nú
mero 359 de la.calle de Argüelles, hnsta lanto 
lo haya dotado de los aparatos de seguridad que 
dispoue el vigentc Reglamento para la instala
ción de ascensores y montacargas, a cuyo efecto 
se le señala el plazo de treinta clías para vcri
ficarlo; a D. Mariano Pau, que se abstenga de 
hacer funcionar el ascensor que ha solicitado ins
talar en la casa número 165 de la calle de Balmes, 
hasta tanto esté prov.isto de otros aparatos de se
guridad que se ajusten a lo dispuesto en el Regla
mento que rige para Ja instalación de ascensores 
y montacargas, a cnyo efecto sc le sciiala el plazo 
de treínta días para verificarlo; a D, Rrancisco 
Santigosa, en representación de N. 1'\icolas San
tigosa, que en el plazo de ocho días exhiba ef per
miso referente a la instalación de la homilla de 
incineración existcntc en el taller de peines dc 
oro es.tablecido en la calle de Muntaner, núm. 57, 
y que de no haberlo obtenido, solicite en forma 
su lega1izaci6n, hccho lo cua! se resolvera lo que 
proceda respecto del permiso que tiene solicitado 
para instalar dos electromotores en dicho taller ; 
a los señores Martí, Llopart y Trenchs, que pro
cedan en el plazo dc treinta cHas al arranque o 
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soliciten el precinto de los tres motores a gas 
pobre que bau solicitado substituir por cinco elec
tromotores en su fabrica de tejidos de la calle 
de Pedro IV, número 423; a D. Pedro Carda 
Faria que en el plazo de quince dias solicite en 
form; el pcnuiso que legalice la instalación de 
uu electromotor que, sia la necesaria autori2aci6u, 
ha practicado en los bajos de la casa' número 180 
de la calle de Mariauo Cubí, con destino a elevar 
agua de un pozo; y a D. José Camp y a D. José 
Coloma, que en el ténuino de quince días lega
licen, solicitando el correspondiente permiso, por 
escrito y prescutando planos, el cobertizo que cada 
uno de ellos ha construído eu un solar con fachada 
a Ja calle Baja de Sau Pedro y Pasaje del Pont 
de la Parra . 

Otro, por el que se aprueba la tasación de 
derechos formulada por la Sección 2." de Urba
nización y obras cou respecto al permiso solici
tado por D." Cecília Pérez-Calahorra y Parareda, 
para substituir un rótulo instalado en uno de los 
balcones de la casa número 4 de la calle de la 
Libretcria, fachada recayente a la Plaza de la 
Coustituciún; y 2.0 Que resuelta la cuestión de 
los derechos aplicables, es facultad de la Alcaldía 
la concesión de la licencia, en virtud de lo dis
puesto en acuerdo consistorial de 9 de noviembre 
de 1906. 

Otro, por el que se tieue al señor propietario 
del cine Gayarre y a D. J. M. ~osch por cum
plido con el acuerdo consistorial de 13 de juuio 
del año último, orden{mdoles el arranque de los 
rótulòs que habían instalado a través de las calles 
de Gayarre y del Buensuceso, eu su entrada por la 
calle de Sans y la Rambla de Canaletas, respec
tivamente; 2.0 Reiterar la orden de referencia a 
los seüores D. Carlos Mestres, D. Juan Escudé 
y al señor presidente del Foment Republica, en 
enanto a los r6tulos instalados a través de las 
calles de Santo Domingo, esquina a la de Sal
merón, y Gracia, esquina también a la misma 
calle, y Cros, esquina a la de Saus; y 3·C) Pre
venir a los iuteresados comprendidos en el ex
tremo anterior que, de no efectuar el arranque 
en el término de quince días, se llevaran a vía de 
ejecución los apercibimientos que vienen consig
nados en el acuerdo citado en el extremo primero. 

Otro, por el que sc considera a los señores don 
Juan Figueras y D. Enrique Serra por desistidos 
del permiso que a su instancia les fué concedido 
por acuerdo consistorial de n de abril de 1916, 
para construir un grupo de viviendas de planta 
baja en un terreno con frente a las carreteras de 
Porl y Casa Antúnez, y cuyo permiso debeni, 
por tanto, series retirado, y se concede a los pro
pios interesados la licencia que legaliza una cons
trucci6n de mas reducidas dimensiones efectuada 
en la propia localidad, s:irviendo de abono, en 
conceplo de derechos, los pagados por la licencía 
desistida, con un exceso de 55r11 pesetas a favor 
dc los concesionarios, y cuyo exceso procede 
devot ve ries. 

Otro, por el qu~ se ratifica la orden de sus-
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pensión de las obras de construcciún de una casa 
en un solar con fachada a las calles de la Trave
sera de Dalt y de Verdi, dirigida por la Alcaldía 
a D. Jacinto Esteva; 2. 0 Se impone una multa de 
so pesetas a dicho interesado por infracción del 
artículo 212 de las Ordenanzas municipales; 
3.0 Se impone también una multa de so pesetas 
al maestro de obras D. José Graner, por la rnisma 
infraccwn, en su calidad de director facultativo 
de las de refereucia; 4.0 Se ordena el derribo de 
la parte de la nueva casa edificio; y 5.0 Se pre
viene a dichos señorcs que, de persistir el ac
tual estado de cosas, ademas de sedes impuesta 
una multa de 50 pesetas por infracción del ar
tículo 109 de las rcferidas Ordenanzas, se adop
taran las medidas coercitivas de rigor. 

Otro, maoifestando ctne por parte del Ayunta
miento no hay inconveniente en que D. Antonio 
Rocamora y PujoUt, o sus herederos, en caso de 
haber fallecido, practiquen las obras de repara
ci6n de las casas n(Imeros 26, 28 y 30 de la calle 
del Hospital y 2 de la calle de la 1forera, con la 
advertencia, sin embargo, de que, a tenor de 
lo dispuesto en las Ordenanzas municípales, las 
obras que se proyecten debedlD ponerse detalla
damente en conocimiento de la Corporación mu
nicipal , si son de Jas denominadas interiores, y 
solicitar el correspondiente perm.iso por escrito 
y presentaudo pianos ep caso de ser exteriores, y 
ademas la correspondiente memoria descriptiva si 
la juzga neccsaria la Corporación municipal. 

Otro, por el que, por el precio total de 405 pe
setas y con destino a la limpieza de los útiles del 
Cuerpo de Bomberos, se adjudica a los señores 
F. Carrera, S. en C., el suministro dc 100 kilos 
cabos de algodón blancos y 200 kilos de color, a 
los precios unitarios de r' 55 y I '25 pese tas kilo, 
respectivameote. 

Otro, por el que, con . destino al servicio del 
Cuerpo de Bomberos, se adjudica a los señores 
Andrés, Bis y C.• el sumiuistro de los materiales 
y la ejecucíón de los trabajos relacionados en el 
cuerpo del presente dictamen, por el precio total 
de r ,698' 40 pesetas. 

Otro, por el que, con destino al servicio del 
Cuerpo de Bomberos, se adjudica a los señores 
Balart y Sans el suministro de los materiales 
relacionados en el cuerpo del presente dictamen, 
por el precio total de 1,999'50 pesetas. 

COMISIONES DE FOMENTO Y ENSAl\CHE 

Dictamen por el que, en vista de la instancia 
presentada por el contratista de los servicios de 
limpicza pública y domiciliaria y riegos, y del 
informe emitido por la inspecci6n de la contrata, 
se excedc a un aumento del 32 por roo en los 
precios unitarios de la misma, mediaute las si
guientes condiciones : a) el aumento sera circuns
tancial, por mientras continúe la anormalídad en 
los precios de los materiales y mano de obra, .no 
pudiéndose practicar nueva revisi6n en senhdo 
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de auruento o disminución, sólo cuando dumnte 
todo un trimestre se expeTimente un aumento o 
:cebaja. no inferior al 10 por 100; b) el jornal 
mínimo, que scgún el artículo 14 dc la contrata 
es de 3'25 pesetas, se abonara por el contratista 
a razón de 4 pesetas, aument{mdose proporcional
mente el jornal a los obreres menores de dicz y 
ocho años, mayores de sesenta y mujeres, que
daudo en este sentido modificado el meñcionado 
artículo 14 de la contrata; e) el contratista de
bera renunciar a toda reclamación por raz6n de 
los aumentos en el període anterior a su instancia 
de 31 de mayo último, aplidmdosc el aumento 
s61o a contar desde esta fecha en adelante; d) el 
aumento se liquidara al fonuularse las certifica
ciones y relaciones valoradas de cada mes, con
signaudose en el primer Presupuesto ordinario o 
extraordinario del Interior y del Ensaucbe que se 
formen las cantidades que, seg{tn la inspección de 
Ja contrata, scan nccesarias para cubrir el total 
imporle del servicio duraute el corriente aiio. 

COMISióN DE REFOlUviA, 1'ESORER1A 

Y OBR.\S EXTRAORDINARLI\.S 

Dictamen aprobando la boja de aprecio de la 
casa número 44 de la calle dc Condal y núm. 43 
de la relación de las necesarias para la ejecuci6n 
de la sccci:ón 1 ." de la reforma interior, de la que 
resulta que dicha finca mide 178 metros con 44 de
dmetros supediciales, equivaleotes a 4,723 pal
mos cuadrados, y que se puede ofreccr a su pro
pietario por su adquisición el precio alzado de 
61,399 pesetas ; 2.• Que se remita dicha boja de 
aprecio al Excmo. Sr. Gobernador Civil dc la 
provincia, a los efectes procedentes ; y 3. • Que 
para el caso de que la repetida hoja de aprecio 
resulte aceptada por el propietario, se faculta al 
Excmo. Sr. Alcalde para proceder al pago o a la 
coosignación de su importe con cargo al Presu
puesto extraordinario de la Reforma, hoy resultas 
por adición al Presupuesto vigente. 

Otro, por el que sc aprueba la hoja de aprecio 
de la casa número 31 de la calle Condal y núm. 33 
de la rclacióu de las necesarias para la. ejecución 
de la sección 3·" de la reforma interior, de la que 
resulta que dicha finca mide 129 metros con 18 de
címetres superficiales, equivalentes a 3.419 pal
mos cuadrados, y que se puede ofrecer a su pro
pietario, por su adquisición, el precio alzado de 
39,3r8'so pesetas i 2.• Que se remita dicha hoja 
de aprecio, etc. i y 3·" Que para el caso de que 
la r epetida boja de aprecio resulte aceptada, etc. 

COMISióN ESPECIAL DE CEUENTERTOS 

Dictamen por el que se reconoce, s{¡lo pam los 
efectos administratives, la transmisi6n del dere
cho funerario a favor de D. Encarnación Filiat, 
viuda de Gudel, concediéndoscle un nuevo título 
por traspaso del hipogeo dé clase 6.", número 78 

de la vía de San Olcgario, agrupaci6n 4 ." del 
Cementerio del Sud-Oeste, mediantc el pago de 
xo peselas por los correspondientes derechos de 
traspaso, mas 2 pesclas por la uucva carta de 
concesiém. 

Otro, aprobando el plano de emplazamicnto y 

distribución de los solares seiialados con los nú
meros 69, 69 bis y 72 bis, situades en la vía de 
Santa Eulalia, agrupación 3·" del Ccmenterio del 
Sud-Ocste, con Ja condición de que la construc
cíón exterior que eu dichos terrencs se haga en 
su día debení consistir únicamente en monumento 
conmemorativo o cruz, y que la altura total de 
ellos no deberft excedcr de 4 metros. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
1,896 pesetas, presentada por D . .Miguel Conclom, 
como importe de materiales de l'al y cemento para 
los trabajos que ejecuta la brigada general de 
Cementerios, que ha sumjnislrado en virtud de 
acuerdo adoptada en Consistorio dc 5 de junio 
último. 

Otro, por el gue, en vista de lo informado por 
el facultativo arquitecte encargaclo del servicio de 
Cementerios, con motivo de la rcclamación for
mulada por D. Ramón Forcada :Monés, coll fecha 
9 de euero último, se concede un aumento de 
17 por roo en los precios unitarios cle las parlidas 
del presupuesto de la contrata de que es adjudi
catario dicho señor Forcada para la coustrucción, 
en el Ccmentcrio del Sud-Oeste, de 4 hipogeos 
egípcies, 3 hipogees etruscos, n cipos menores 
de I.a clasc, 4 columbariqs especiales, 92 tumbas 
menorcs y 6o columbarios modelo B, por el alza 
que han sufrido los materiales y jornales desde que 
se formul6 el mencionado proyccto, cuyo aumento 
serú liquidado en su oportunidad para aplical" su 
importe a la consignación de 3o,ooo pesetas que 
figura en la relación de resultas por adición al 
vigeote Presupuesto, transferida por acuerdo con
sistorial de 8 de li}.arzo de 1917, proccdentc de la 
partida r." del artículo 2.0

, capítulo ro del Pre
supuesto extraordinario de 19r5, cou la condición 
dc que, a dicho efecto, debe renunciar el cotltra
tista a cualquier otra reclamación que pudicse 
producir originada por el Real decreto de 3 r de 
marzo de 1917 sobre revisión de prccios de los 
contra tos. 

Tres, concediendo, con arreglo a los planes 
presentados, los siguieutes permisos : a D . Bue
naventura Tenado y Periquet, para construir un 
panteón en el solar de su propiedad número 33 
de la vía de Santa Cruz, agrupaciém 4·" del Ce
menterio del Sud-Oeste, mcdiante el pago de 
204'75 pesetas i a D." Amparo Pere y Pla, para 
construir un paoteóu en los solares de su pro
piedad números 89 y 90 de la vía de San Olegnrio, 
agrupaci6n s.~ del Cementerio del Sud-Oeste, me
diante el pago de 401'13 pesetas; y a D . Pedro 
Avellana y Sansón, para construir Ull pante6n 
eo el solar de su propiedad número J 36 .de la vía 
de San Olegario, agrupación s." del Cementerio 
del Sud-Oeste, medianle el pago dc 4,or7'33 pe
setas. 
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CO.MISióN DE CULTURA. 

Dictamen reconociendo el crédito de us pesetas 
a favor de D. Clcmente Vila, propietario de la 
casa número 57 de la calle de Alfonso XII, en 
couceplo de alquiler correspondiente al mes de 
septiembre dc 1916, por haberse demorado du
rante aquel mes el traslado de la escuela que 
estuvo instalada en dicha casa, y que se incluya 
dic ho crédito en el pr6ximo Presupuesto ; 2 . o Se 
desesliman las demas peticiones formuladas por 
dicho señor en su instancia de ro de junio úl
timo, por haber siclo resueltas eu Consistorio de 
13 de febrero de este año . 

Otro, por el que se abrc un ctédito de 2,ooo 
pesetas para la practica de obras en la escuela de 
labores para la mujer, con objeto de preparar la 
habilitaciém dc nuevos locales que se han destí
nado para la ampliación de aquella escuela. 

Olro, para que, por la oficina municipal dc 
Investigaciones y Publicaciones históricas, se pro
ceda a la publicaci6n en cuadernos del uRecull 
de Materials i estudis» siguiendo el plan pro
puesto por aquella oficina; 2.0 Se abre un crédito 
de r,Soo peselas para los gastos de preparación 
y publicaci6n dc aquellos cuadernos durante el 
presente ejercicio; y 3.0 Que en vista de las 
notas dc precios, se adjudica la impresión de 
dicl1o «Recull» a la impreuta de la Casa Provin
cial de Caridad, por la cautidad de r86 pesctas 
el pliego de dicz y seis paginas, de tirada 8oo 
ejemp)ares. 

Otro, autorizando a la oficina municipal dc 
Jnvestigaciones y l)ublicaciones hist6ricas para 
que proceda a disponer la encuadernación de 

libros de la Biblioteca auxiliar que seau conve
nicntes y de legajos del Archivo para cuya cou
scrvaci6n sea necesario, abriéndose un crédito de 
soo pesetas. 

PRO POS ICIONES 

Una, subscrita por los litres. Sres . de Bolós, 
J or ge Vinaixa y Jover, interesando : «Que el 
Ayuntamienlo conceda una cantidad para soco
rrer a Jas famili:;~s de Jas dos víctimas que causó 
el accidente clcl Cine Diorama, y que se gestione 
cu la forma mús viable el pronto asilamiento de 
los ltijos dc las víctimas que hau quedado huér
fatiOS de padrcs.» (Pase a la Comisión de Ha
cienda el extremo prirnero, y el segundo a la 
Alcaldía para que se sirva practicar las gestiones 
a e¡ u e el mismo se rcfiere.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Mir y 
Miró, Callén, Companys y Carabén, interesando: 
uQue, previa la dcclaraci6n de urgencia, se acuer
dc que la Bauda municipal coopere al festival que 
a beneficio de la obra de las Casas Claras se 
celebrara el 25 de los corrieutes, a las seis de 
la tarde, en la Casa del Pueblo del distrito V.» 
(Aprobada.) 

Olra, subscrita por los litres. Srcs. Jorge \ï
uaixa, Cardú y ~Iir y 1\Iirú, para que, previo 
informe favorable del arquitecta director de Ar
bolado y Jardines y de la Comisión de Fomento, 
se faculte a la Alcaldía para facilitar plantas y 
ramajc de los jnrdit1es J' viveros municipales con 
destino al adorno de edificios, salas de espec
túculos y cntoldaclo.s. (Aprobada.) 

·········"············· ··· ··············· ················ ······· ······················· ·········· ······ ···· ····~~············· ····~··········· ······· 

Subastas y Concursos 

SUDASTA 

ANUNCIADA: 

Se nnnncia la subasta relati,·a a Ja construcción de 
una cscuela graduada de niñas en el solar, propiedml 
del Excmo. Ayunlnmiento, siluado en Ja barriada dc 
Vallcarca, y conocido con el nombre de Hostal de la 
Farigola, frcnle al pasnje de Isabel y calle de Ro
quetas. 

El pliego de condicio11e:>, junto cou los demas docu
mcnlos, ~sla de mauifiesto en el Negociado admiuis
tratrivo de Cultura de la Secretaria· municipal, parn 
conocimiento dc las pcrsonas que deseeu inten!sarsc 
en la indicnrla suhasta, que se celebrara en estas Casns 
Consislorialcs, hajo la prcsidencin clel Excmo. Sr. Al
caldl.. Con!>tilucionnl , o del Tcniente de Alcalde o Con
cejal eu qu icn clelcgnc, trcinta días después de pnbli
blicndo c~te nn;u1cio en la Gaccla de Mqdrid (7 del 
act ual) o en t-1 i nuacdialo siguicnle si resnltare fe~tivo, 
y a las doc.-c. 

9 

CONCURSOS 

ANUNCII\DOS : 

,\cordada por csle ;\yuntamiento Ja reaJización, me
diautc concur,;o, de obrac; de reforma ,en el edificio 
denominaclo Cnsa Rihas, situada en Sarria, eu el cual 
se: inslalarún las csenelas de ciegos, sordo-mudos y 
deficientes, f'C hace pÍlblieo a fin de que llegue a cono
cimieulo de aquéllos n quienes pueda interesar, ad,·ir
tiendo que el proyeclo y prcsupue~;to de dichas obra~ 
:-;e balla dc manifiesto en el 1\'cgociado administrati,·o 
de Culturn, y d tl•nniuo para eoncurrir al concur.;o es 
de tlicl\ días naturalcs, a eonl~u dcsde 'el 15 del actual. 

Sc ahrc 11 11 concurso para Ja proYJSlOn de so pln7.a'i 
de maC:slro::; ngrcg'ntlos (25 macslros y ·25 maeslrns), 
con rurcg-lo a lm; si¡.,'l1icntes ba:o;es : 

t." Los qnc a~piren n tomar parte en el cuueut:-o 
Jeberúu presentar una inslancia en el Registro general 
de Secrelaría del Aynntmniento, en las horas habi te,; 

.. .. . . . ... ,:.... 

' 
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dc dicho Registro, durante el plazo de qnincc dins, 
a <·ont.ar dcsdc el 14 del actual . 

l >ichn iustancia debera ir acompaüada : a) de la 
particl,t dc. uacimienlo; b) de un certificada de las 
notas oblcnidas en cada asiguatura de la carrera de 
malstro, cunndo el coJtcursa nte la haya terminado en 
el presente curso o en el anterior y no llaya practicado 
el ejcrcicio dc rev:ílida. Los conctt rsantes que hubiercu 
t.c r111 i nado s us cstudios en cursos a nleriores, presen
t.a r{tu sola mcnle In cali 6caci6n obtet1ida en la revñ
lida i e) los concnrsanles que llayan finalizado sus 
csludios nntcs del a iio 1915, presentan\ n, ademús lle 
los clocumcntos indicados , un certificado médico ncrc
dilalivo dc no padecer ning t111o de los deíectos H::; icos 
que ~·e mencionan en la Real orden dc 15 de abril 
tlc x~,¡o8. 

2 .A Entre los que solicilarcn p1aza, se tlara pn::fe
rcncia a aq uéllos q ue hubiesen tenniuado los estudios 
en el úllimo r ur:;o, y tlespués a los del anterior y as! 
snct~ivamcnle i pcro guardando, dentro de cada curso, 
el ordcn que seüale la ímportancia del titulo acadé
mico, la nota obleuida en la renílida y siguiendo 
dcnlro dc cada grupo el ordeu de modernidad que la 
fccha dc re,·ñlida sciiale. Para los concursantes que 

hayan tcnninado sus estudios en el p resente curso o 
en el a nterior, tem1rftn pre[erencia en p rimer ténnino 
los que se hayan revalidado, sigu_i endo C'l1 orden los 
que hayan obtcnido mcjores nolas en 1a cartera . 

En igualdad de méritos, sera siempre preferido d 
concursantc mas joYeu. 

3.• Estas plazas de maestros y maestras agregados 
son pa ra aux iliar ln enseñauza eu las escue1as nacio
nalcs y esta rau doladm; con el haber que se cons ig na 
en el Prcsupucsto del Ayuntamiento. 

4·" Los concursantcs que resulten nombrados , sólo 
lcndrún dcrccho a ejercer el ca rgo y recibi1·, eu consc
cucJld a, tu relribución correspondiente hasta el 31 de 
julio dc 1919 ; pero se reserva durante este periotlo 
el dcrcc·ho dc suprimir las expresadas plazas dc macs
tros y mne:;tras ag rcgados, avisando a los que las 
oblcngan cou un mes de nntícipacióll. 

5·" Los concursantes que ha.yau obtenido plaza 
lleberf.tu prcsf.;!ntar al Ayuntamiento antes del día 20 

dc scpti...mhrc de 1919, una memoria explicatiYa dc 
la labor qne hayau realizado en la cscuela 11acional 
en que presteu sus ser\'icios. La no presentación de 
esla memorin en el plazo indicado, serf.t motivo sufi
cientc para separaries del cargo . 

........................................................................•........................................................................... 

Recaudación obtenida durante los días 2 al 8 de agosto de 1918 
= -

CONOF!I''I'OS 

- -
ropioa y monlea. 
ercadoe . 
aladeroe . . 
raooión orban~o . 
emenlerioa 
ompaa fúnebreA . 
goaa. . . . . 
ia públio1 . . . . 
ic~ooiaa para oonslroo· 

Ol0D85 • • • • 

ervioioa aspeoi 1les . 
ello monio1pal . . • 
ebblenimientos póbli-

001 • 
u llas. 
édulu peraonales 
eoeficeoci~o . . 
nd r11oción pública 
orrecoiòn públio~o 
ventualaa 
eaulba . 

8 
I 
e 
E 
R 
R eoargo sobre I a Cc o tri-

bucióo industrial . 
mpoesto de Ccnaurncs 
mpueato 

freeoaa . 
sobre e arnes 

mpue~to sobre otru u -
p00l8S • 

mpueato arbiirios adi-
oionados ••• o 

Recargo sobre el hopoes-
to por conaumo del 
alnmbrado. . . . 

Arbilrio sobre tribunaa v 
luoernuioe. , . ·. 

Reintegroa 

TOTA LliS . 

Din 2 
-

Pcsot"s -----
-

7,256'55 
5,038'10 
2,95'5'55 
7,049'54 

-
-
607'50 

1,286'51 
1,514'87 

285. 15 

-
-
767'90 
500'-
-
-
-
117' -

-
-

Je,898'25 

16 532'1( 

5,741'74 

-
256'10 
----

62,604 '46 

Din B Dln4 
- -

Peseta s Pese ta s 

- --
22,010'50 -
2,567'55 -
?.,550 70 -
I ,501 't O -
·- -
- -
178'?0 ·-

4,714'25 -
1,592'96 -

566•70 -

- -
- -
716'87 -
- -
- -
- -
- -
150'4C - \ 

- -
-

14,588'14 -
65,424'24 -
7,667'47 -

- -
59'90 -

- -------
125,470'181 -

Oia 6 J>ln 6 Din 'i Din 8 TOTAL ES 

- - - - -
PcssLad Pese ~ns Pese taa resetss Peseta s 

-
- - - - -

6,044'05 5,601'80 2,605'- 525'- 41 ,840 90 
2,285'40 5,066'~8 5,~59'55 ~,962'7(, 19, 157'80 
2,888 05 2,-195'4 2,511'15 1,660 60 14,659'45 
8,2 15'05 2,445' - 4,99l '60 1,129'- 25, 129'79 
- - - - -
- - - - -

1,055'80 i 55' - 869'- 1,859'20 4,705'20 

25 064'69 2,456'15 6,488'10 4,509'11 5,850'79 
968'74 8 12'!:15 1,795:: 2,590'09 9 076'51 
565'50 521 '20 619' 757'50 5,115'65 

- - 17'90 - 17'90 
- - - - -
965'2~ 458'5!: 477'5f 475'80 5,859'87 
- - - - 300'-
- - - - -
- - - - -
- 2.595'!.!1 - - 2,595 21 

28'1 0 227'80 55' - 91'75 6~8·05 

- - - - -
- - - - -

14,577'1 6 2E.495'55 18,755'27 14,550'66 107,242'81 

90,707'55 56,253 '45 10,127'42 18,195 92 257 ,220'68 

5,176'45 16,745'29 7,660'0t 5,699'45 44,68S'~5 

- - - - -
585'- 1,142'80 694'55 852'50 5,588'45 
- - - - --- -

156,067 'W 107,478'58 58,605'65 52,578'76 540,705'59 

10 
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Servicios de las Guardias 1\'lunicipal y Urbana 
PRI"'>TAOOS DESO!!: EL 5 AL 18 DE JULIO DE 1918, KN LOS OIR?. DISTIUTOS OR BARCii:LONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Derencioncs . . • . • . . . . . 
AuxiliaR. . . . . . . . • . . . 
Pobres conducirlos al Asílo del Parque. 
Criatures extr aviades y conducidas al Depósito Mu

nicipal . . . . . , . . • . . . . 

Neconvenidos por in(rin¡dr lns Ordenanzns Jln· 

n íc i pn I e.<•: 

152 
1,510 

65 

83 

Persones . 5!8 
Tranllias . . 6 
Automóviles • 65 
Ómnibus cie la CRiaiRnn . 
Coches de punto 46 
Carros. . 159 
Bicicletes . . 26 
Carretones . 
Conductorat~ • 
Por trasladar muebles. 
Por infringir la Ley del Descanso Dominical. 

5err•icios de la st'cción montadn: 

Persona s au xi li11das. . . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvlas eléct ricos filem . 
Coches. . 
Carros. . 
Aulomólllles 
Biciclet es . 

TOTAL . 

12 
15 

28 

2,257 

GUARDIA URBANA 

Denuncia s por in(rlnf!ir /ns Ordenan zas ,UIInictpalt·.,: 

A persones . 
, tranvlas. . 
» automólliles 
» bicicletas . 
~ coches . . 
• carros y carretonet'. 

DI!N UN CI AS. 

AuxiliotJ a part iculares y ogentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la via pública • . . 
Menares extravíados y hallazgos . . . . 
Serllicios a la llegada y solida de vapores. 
Diligencies judicia les . . . . . . • 
Servici os varios. . . • . . . . . 

ToT.U. DK l>t'RVJCios. 

o 

5 

5 

" lO 

<!5 
5 

17 
15 
21 

200 

509 

Oficina Municipal de lnformución 
Sto:RVICIOS PRI!S1'AOOS POR LA AliSMA DESDI! RL 5 AL 

18 DE JULIO OR 1918. 

A E!!pañotes . 525 
a Franceses . 19 
li Alemanes 22 
» lngle!'es 8 
li Portugueses 5 
• Bel~as I 
» Holandeses I 
» Norteamericanos 4 
» Cubanos 5 
~ Mejicanos. 5 
» Turcos. 2 

TOTAL. 595 

.......................................................................................................................................•........ ., .... 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

Dt<FUI\CIONitS Y NACI!IIIENTOS RI!GISTRADOS DESDH 
Et. 28 DE JUNIO AL l i DE JULIO DE 1918 

J U7.tcados Monalide.d .Nualldad ------
Atarazanas . 58 54 
Audiencía 55 50 
Barceloneta: 69 50 
Concepción . 66 75 
Horta . . . 4 6 
Hospital . 95 46 
LOnJa. . 25 57 
Norte. . 56 64 
Oest e . 70 67 
San Gervt~sl~ 12 25 
S ur. 54 46 
Univer~id.ad: 78 70 

T OTALJ!S . 600 570 

11 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS ll:NTERRAMJEN1'0S VRRlFICADOS li!> 

LOS CIHII!NTERIOS DE ESTA CIUDAD, OESOI! EL 6 AL 

19 DE JUI..IO DE 1918. 

CEMENTERI OS AOULTOS PÀR\'ULOS TOfU GIC&U> 

--

Sud-Oest e 199 164 563 
Es re. 43 25 68 
San Gerllasio 9 6 15 
San Andrés 58 :51 69 
San Martin I 5 4 
Sans. 8 16 24 
Las Corts. Sl 41 92 
Horta 2 1 5 

ToTALr!s . 551 287 6513 



Servicios sanitarios 
OECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

l<t<LA<:ION OR LAS SURSTAI'OCJAS OECOmSAOAS OF.SOE F.[... DfA 1.0 AL 8 DE AGOSTO DE 1918, POR Sff.R NOCI\'AS 
A I.A ,.,Al.llD PÚBLICA, EN LOS MERCAOOS , OISTRITOS \' .\)IBULANCIAS OR ESTA CIUDAD 

DP.PENDENCIAS CARN ES PESCAOO ' \'OLATERÍA Y CAZA I EXPURGOS NJI!Vli· 
1=======--=!tt---==;:::========11 .. 

_v_AR_1"_5_ ~~s_l~iscoe liuevos I Caza hu! Coujos Y DESPOJOS 
1 
__ L_

1
"_· A_ 

J{floK Hr.;. Kilos j Gt·s. [ RiloK Kilos Gt·s. Fmsco~ 

Men·ados. 

Mercado de pescado . 

Mcrcado de volaterffl y frutas 

Distrit,1¡; y ambulancias . 

15 7001 105 700 2 - - - 56 50( 

- 914 - - - - - - -

- --- 550 - 505 --

TOTAL. 

DEPENOENCIAS 

Mercados. 

Mercado de pescaclo . 

Mercado de llolaterío y frutns 

Qi¡;lri tos y fllltbulancias. 

ToTAL. 

.... -

I 

·I 

-=- -=- -=- -=-! 
15 7001 1,019 700¡ 2 

SltTAS 
FRUT,\S 

Y \'ERDURAS 

Gt·s. l{ilos 

965 

1,400 
I 

16 

2,57\l 

24 ----- 1-----11·-- -- 1----

574 

lniBU r!DOS 

1\ Ilo• I Gt•JI. 

500 

305 

I 
SUIISI'ANCIAS 

VARit\5 

56 

CRUSTACEOS 

I< Ilo~ e: l'A. I< llos Grs . 

5 

CONSI!R· 
\'AS 

Uoldad 

- I 
-[- 4 

9 --=-l~oo 
- -- --- ---11----

Dn•nnte clichos elias "e hAu reconocido las 'e~es l echeras cie la~ \IBCJuerim; y cabreries rle esta ciudarl, cuyo es tari o 
sanitario en s¡eneral e!! satil;factorio. 

1{1(1.1\C.:I\~N Ol~ L.J\::1 !>U8SIANCJAS DI!<..:OMISIIDAS DESDE EL DiA 1.0 AL 8 OP. ACOSTO Oil 1918, 1:'01< ::.~1< NOCIVA!> 
A LA SIII.UIJ PÚBLICA, gN LOS MATADIIROS, MI!RCAOO Dl! (;ANAIJOS, ES'l'ACION!lS Y FlliLATOS Dl! ll.STA CIUDAD 

UEPENOENCIAS 
CI aB& 

de 

I Ganado vacuno 

RG:SRS 

"' e d d 'hf•rm•- ;:! 60 erme " ldadulo· lnutili- G.l 
ulhdu ti.. 
oadu al zadas 
coasaao 

--------;¡- ----~~~~-- ----

Mataderos 

~P.Apecifiou 

.,Comunes 

,\\ ercado de ganado 

Estaciones y fielatos . 

2 

75 

2 1-

11-----11--- --- -

TOTAL. 4 75 

Se han rcconncido en las estaciones y fielatos de 
duran te dichos dfas, las reses siguientes: 

- ¡ 
14 

5 I 
40 

57 

12 

9 

1 

11 

o 
o ... . . .. 

2 - - - - -

li 
Expuq¡o~ 

y 
Despojos 

Kllo~ 

56 - - - - - - - 2,163 

~ 1~1 ~ ~~ ~ =~~~--11-2~~ 
Gunado vacuno . 

» lanur. 
11 cabrío . 
» de cerda. 

TOTAL. 

·. 
5,845 r ese::; 

18,598 I) 

94 
165 11 

22,700 reses 



Brigadas Municipales 
lNTERlOH 

Dislribución dellrabajo e(ecluado por las bri~adas de esta Zona del 28 de julio al 3 de agosto de 1918 

JOU& O 
•• ., .. , .. OESIGNACIÓN 

Dft I.AS BRiCAPAS 

OOUP1DOS U 
KÓII.0 Dl .lGIUIS I 

do Ju laeu de 

NATURALI\ZA 

l)gL TRABAJO 

PUNTO OONDe 

Sl-: HA KFI!CTUADO 

= 

<dtcrhoe 
& la 

orlc•d• 

1rabajoa serrl~loa TOTAL 
pro!)!oa tapecta.l6l l 

---I bngadu bnp4• _ _ 

i 65 Cemcnterio~ 127 56 

258 Couscrvncit~n cie v!as 
públicas . 199 59 

2S4 Limpiezn y riego. . 176 108 

~9 Talleres municipales. 57 2 

744 • • SUMA$ Y SIGUI! . 559 205 

165 Construcción de varlas se- Cernenterio del Sud-Oeste. 
pulturas de prefercncia 
y urco-cuevas. 

Reparación de vfas y pa· l cl. fd. 
seos. 

Conservación y limpicza. ld. fd. 

Construcción de una fosa Cemcnterio de Sar. Andrés. 
común. 

Reparaciones y lirnpieza. Id. fel. 

Reparaciones eu la cu Cementerio del Este. 
bierta rle las habitaC'io-
nes particulares del se· 
ilor Administrador y ca-
pellan. 

I
Conservación y limpieza ld. ld. 

de paseos. 

Reparaciones y limpieza. Cementerio de Las Corts. 

21'>8 Limpia y arreglo. Camino del Gas, calles de Portbou, 
Bergada, Ramón y Cajal, Pedralbes, 
julian Romea, San Narciso, San 
Aclrian y Riera de Horta. 

Arreglo emped rada . 

Colocar bordillo. 

Colocar rigolas. 

284 Limpieza y riego. 

59 Carpinteros. 

744 

Herreros. 

Carreros. 

Cuberol!. 

Pintores. 

Lampistes. 

Cal les de Sans, Alta de San Pedro, 
Hércules y Rector Bruguera. 

Cal le de Sócrates. 

Calles de Rfos Rosas y Torre. 

I Vnrias calles. 

I 
Varios trabajos para talleres 'i bri· 

gaclas. 

Luciar y acerar herramientas y repn· 
rar carri-cubas. 

Montar ruedas, reparar carros y cons· 
truir mangos. 

Construir cubas. 

Pintar carri·cubas. 

Varios trabajos para talleres y bri· 
gaclas . 
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!11r•.• n .t&nus
1 OCDP.lDOS li 

lnb•.Ju [ un~oíu TOTAL 
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NATURALRZA 

DliL TRABAJO 

PUNTO OONDJ! 

SK HA EFI!CTUAOO 
a4acru.u 

l ll 
~ri¡l4& •• Iu latr& it ' 

_ ònpdu òng•da _ _ 

744 SUMAS ANTRRIORRS , 559 

112 Conservación y repara
ción de la Casa Ayun
tamiento y demas edi
ficios municipales . . 

9 Comservaclón y repara
ción de las construc
ciones, paseos y 
arroyos del Parque . 

?.2 Entrelenimicnto de fuen
tes y cAileríR~; . . . 

26 Cont~ervaclón del alcan
taríllado . . . . . 

863 • !:>UMAS 'l'O'I'ALI!.S , 

8 

25 

644 

205 

17 

744 

fl2 Obras de reforma y reps- Casas Consistoriales. Mataderos Ge· 

I ración de Ja Casa Ayun neral y de San Martfn. Mercado 'de 
tamiento y otros edifi· la Libertad. Campanario de Horta. 
clos m1midpRieE. Lazareto para infecciosos. Palacio 

de Bellas Artes. Escuela de Bosque 
del Parque de Montjuich. Asi lo noc
turna de Ja calle del Cid. Derribo 
de la Granja Experimental. Tenen
cies de Alcaldia de los Distritos V 
y IX. Almacenes de las calles de 
Sicilia y Wad·Ras. 

9 Renovación de Ja solera Parqne. 
del surtidor del Para-~ 
guas. 

Reparaciones en el tejado (d. 
del edificio de Ja Htgie-' 
ne Practica 

Limpieza de paseos y Id. 
arroyos 

22 Servi cio de agua del Par- En toda la zona del Interior, con res-
que. Reparación de es· pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la via de fuentes, maquines y bocas de in· 
ptiblica. Reclamaci~nes cendio. Reparación de fuentes en las 
de agna. lnstalactón, calles de la Industria Riera de Ma· 
couservacíón Y limple- ~oria, Wagner-Ríos Rosas, Riera 
za de fuentes Y conser- de Magoria- Vilasar, Concepción 
va~ión y Jimpíeza. de mé- Arenai-Monjas y Plaza del Com er· 
qutnas elevatoru~s de cio. Aforo de agua de Jas fuentes. 
agua y bocas de mcen· Conservación de grifos en el Mata-
dlo. clero General. 

26 Construccíón de una chi- Calles de Parcerisas y Riera de Tena. 
menea. 

Reparación de una bó· Calle de Vistalegre. 
veda. 

Reparación de albailales. Calle Riera de Cassolas. 

Pelotón de !impia de im- Calles de Santa Madrona, Arco del 
bvrnales. Teatro, Cid, Pere C&mps, Mina y 

Mediodía. 

219 --865 

j.j. 



ENSANCHr 

Dislrihución dellrahn¡o efec/undo por las bri!.! ada s de esta Zona desde el 28 de julio al 3 de agosto de 1918 

xona o 
4• 

I(IDIU 
&ucrilt• 

• I• 
bTI(adl 

DESlG~AClÓN 

D~ LAS BRIGAOAS 

li) Entretenimiento cie fuen
t e~< y cailerias; . . . 

• • . SUMAS • 

I 
NÓII .0 Dl 1G.11Kf&S I 

000 P1DOS l!E 

uabt¡u I unitiU 1 OTA 1 proploa ••!"'~••Iu ' 

.'IATURALI!ZA 

DEl. 'l'RABAJO 

PUNTO DONDE 

•• 111 !atri dt Sl! HA I!FECTUA L>O 
brlg•du br~gaaa __ _ 

15 Reparación de escapes de En toda li\ zonlt de E.nsanche, con res-

I 
agua en Ja via pública. pecto a la conservación y limpieza 

15 

15 li) 

Reclamacionesde agua. de fuentes y bocas de incendio. lns-
lnstalación, conserva- talación de una fuente nuella en la 
ción y limpíeza de fuen· calle de Meridiena-juan I. Repara· 

I 
tes y conservación y ción de fuentes en Jas calles de 
limpieza de bocas de in· Rosellón- Urgel. Marina- Valencia, 
cerrdio. Córcega-Bruch, Sicília-Villena , Ali· 

. ¡ 

Bey-Cerdeña, Aus i as March-Marina, 
Mariano As!uiló·Dos de Mayo, Ra-
das·Anlbal, Cano-Margarit y Plaza 
de Ja lglesia Nttella. Aforo de agua 
de Jas fuentes . 

... 

..................................................................................................................................................... 

CUEUPO MÉOICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 

SI!RVICIOS PRESTADOS DI!SUh I!.L 12 AL lfs DE JULlO DE 1918 

1' ..... . ,...... "...... ... ' "' UCONOCIMIBfiTOS 
Ctnil- 'u•ll••• Y I 5 1 I !OU Lli 

LOCALES auu~ au urao- gra.\ot- " 
i ~erao- 1 1 idom 

aoío~e.s. a embr\a· acuaa~ er u o o• 
liadoa llo~du ";.:. ol doasmlio ou .& heoadu 

lalorasu &•doa Oliau Y&rtoa PHCI!LIS 

-----------------------
Dispensaria Casas Consistoriales , 26 - I 11 3 - 17 I 24 2 8 11 202 .. Barceloneta 24 2 

I 
1591 - - - - - 2 5 170 

r Hostafranchs . 25 - 240 - 4S - 45 - 25 5 584 
t Santa Madrona so I 12 580¡ - 4 - lO 4 

I 
6 12 478 

t Universidad 51 25 538 2 18 I 21 4 15 9 480 
' ¡. Parque. 6 li 104 - 7 151 2 I 1 5 ~85 • Gracia . 18 7 212 - - 9 - 9 I 19 27-1 • San Martin 10 6 221 - I - 10 - 2 29 279 • Taulat . 6 (' ~09 - - - 105 6 5 49 482 • San Andrés 15 I 474 2 - - 4 -- 5 2 499 

I Sans-t.as Corts . 9 155 - 12 - 2.J. - 4 6 210 • San Gervasio. 5 - 60 I I - s - I - 74 

--------------------~-
ToTALRS GKNKRALES. ·i 259 ss[ 2,7451 5

11 
108 I 155 260 17 77 1 148 1 5,820 
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PUBLICACIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
' DE VENT A EN LAS LIBRERIAS 

Orde nanzas Municipales. (Texto) . . . . . . . . . . . 

ld. id . (Texto y 5 pianos del Apéndice !.") . 

Pres upues tos del Interior . . . . . . . . . . . . . . 

Reglam ento d e los Cementerios Municipales de Barcelona 

Las primeras edades del meta! en el S udeste de España, por Enrique y Luis Siret, 
in~enieros.- Barcelona, 1890.- Obra premiada en el 1.er Concurso Martorell.- (Un va
lumen de texto, en 4.• y un Album en folio, conteniendo un mapa y 70 léminas) . . . 

Colecció d e doc uments històrichs inèdits del Arxiu Municipal: 
Manual de No1•ells Ardits o Dietari del Anliclz Conce/1 Municipal Barceloní. 

(Vol. I.- Anys 1590-14-ffl.). . . . . . . . . . 
/d. fd. íd. (Vol. Il. -Anys 1-W!-1477.). . . . . . 
/d. fd. fd. (Vol. III. ld. 1-178-1535.). - (Agotado). 
/d. 1:d. t:d. (~ol. IV. ld. 1534-156~.). 
/d. t'd. 1d. (Vol. V. ld. 1562-ISS r .) . 
!d. fd. íd. (Vol. VI. ld. 1588-1597.). 
/d. /d. fd. (Vol. VIl. là. 1597-1602.). 
!d. íd. fd. (Vol. VIII. - ld. 1605-1609.). 
M. fd. fd. (Vol. IX. ld. 1609-1619.). 
/d. fd. fd. (Vol. X. ld 1621-1651.). 
/cf. íd. fd. (Vol. Xl. ld. 1652-1656.) . 
/d. fd. íd. (Vol. Xli. ld. 1636-1641.). 
/d. ld. úl. (Vol. Xlii . - ld. 1641-1644.) . 
!d. fd. fel. (Vol. XIV. - ld. 16-14-1649.). 
/tf. !d. íd. (Vol. XV. - ld. 1"49 1652.). 

Rúbrica de Bruniquer.-Ceremonial dels ,1/agnífic!ts Concel/ers.(Vol.l. - Caps.l a XVI.) 
!d. fd. ld. (Vol. Il. -Capítols XVII a XXXVIII.). 
/d. fti. !d. (Vol. 111.- ld. XXXIX a L.) . . . 
/d. !d. ld. (Vol. IV.- ld. LI a LXX.) . . . . 
/d. íd. ld. (Vol. Vi derrer.- capítols LXXI a CIV) . 

La peste bubó nica. - Memoria sobre la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Ores. D. jaime Ferran, D. federico Vi11as y D. Rosendo Grau . . . . . . . . . 

Reforma y m e jora del Inter ior de la Ciudad. - Memoris y proyecto de conlrato con 
el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Congrés d ' Historia de la Corona d'Aragó, dedicat al Rey En jaume I y a Ja séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona.- (2 volums de text y una car
peta de 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anuario Estadís tico de la Ciudad de Barcelona. (Publicación que comprende 11 volú
mcnes, que corresponden a los años 1902 al 1914); cada volnmen. . . . . . . . . 

Informe elcvaclo a las Cortes por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona sobre el Proyecto de 
Ley antorizando a l Gobierno para conceder el establecimiento de Zonas francos. (Volu· 
men de 585 paginas, en 4. 0 mayor, impreso en papel pluma.) . . . . . . . . . . . 
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